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ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
SOLIDARIDAD, ESTADO DE QUINTANA ROO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Numero de registro 
Resolución de diecinuvee\ 	iiod6os Ptí[i dieinq4e/Jictada por 
la Primera Sala de la 	prema Corte de Justicia de la Nacn, en el 
recurso de reclamaciÓn al rubro 	 - 

Sin registro 

( /r S(((, /1 
Vista la resolucion de 

e jusafr Con 
'Sa

00",J la Suprema 
ación enlaque sedecla1. 1. fundado el presente - ' :\s\\\\v \' . . ", 	. recurso de reciamacionse ordena,u notifucaclon or ioficto a las partes y 
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¡ 1114controve enviese' copia certifi€ada 1al:'yicidenteides .ensipn del 	 rsia e 1 r .J  

COflStItHIflflM77/fliR'naralos efectosvleal -: e haya lugar. 
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V
oLIIIqueseroL lista, por.oicio-a' l.. partes y en°su/esidencia 	oficial a 'fl 	' 'I 	- 	•ft 	Ç/ / ,.. 

los Poderes Leaislativo-yEiecutivo? amb'..:.,Estade de Quintana Roo. 

En eedrden ¿b 	,rmí. - II: .ersión d itaíi'ada del • resente 
acuerdo, así 	io'dire oluc ; "\,j  tadaen. ef - 4's'Ünto, a la Oficina de 
CorrespondenohúnlJj3. 'Ó eisfJtWél Estado de Quintana 
Roo, con

I 	 por conducto dél  
MINTERSCJN, requladoen' 'eçdoGereial -Plenario 12/2014, a fin de que  
cienere la boleta de turno 	 y la envíe al órgano ¡urisdiccional  
en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos  
1571  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo  
primero2, y 53 de la ley '"mentaria de la materia, lleve a cabo la diliqencia  

os .o. esL'is- 
-17 II 

anterior, 	 e que para los'eecodi6 reviso e los 
artículos 298 4  y 2995  del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

SUPREMA COi 	 JUSTICIA DE LA NACIÓN 

'Ley  Orciánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
2Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en e domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. (...). 
3Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 74/2018-CA,  
bRI;ADODEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN  

DI LA CNTROVEflSiA bONSTITUCIONAL 177/2018  

¶plicaçió 
'diitaliza 
firma él 
ÑIINTER 
káel itíc 
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debdám 
totiicáci 

supletoria en .términos del nuneral 16  de la citada ley, la copia 
ade este prove(do, en la que torfiste la evidencia criptografica de la 
ctronica del seÑidor publico responsable de su remision por el 
CJN, hace las véces del despclÓ númer 1016/2019, en términos 

lo 14, párrafo pnero7, de cita  Acuerdo Géneral Plenario 12/2014, 
e l  se réquiere aJ órgano jurididóionaI respectivo, a fin de que en 
lás labores de 4te Alto Tribunalj a la brevedad posible, lo devuelva 
nte diligenciadosor esa misma ia, adjuntndo las constancias de  
n'1  las razones.,;,,¡¡  tuartaIes rese ¡vas. 

Lo proveyó y firma` el MiniStrO Akiuro Ziiiívar Lelo de Larrea, 
Preside te de la 'Suprei Corte de JLstjcIa de la hación, quien actúa con 
Carmiha Cortés Rodríiéz,.. Sedretaria de la Scción de Trámite de 
Controv:rsi'as Constitucioñales y de Mcnes dé lnbonstitucional¡dad de la' 
$ubséçr taría General dé Acuerdos de este! Alto Tribur1ial, que da fe. 

/JØG 3 

requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia,, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
orrespondiente, dentro de su jurisdicción, la páóticadé las que allí deban tener lugar. 
Corte de Justicia puede elibomendar la práctica de' tbda clase de diliencias a cualquier autoridad judicial 
ca, autorizándola para dibár las resoluciones que ean necbsarias pára la cumplimentación. 
9. Los exhortos y despachos se lexpedirán el siguiénte día Al en que cause estado el acuerdo qúe los 

enos de determinación jú1iclal en contrario, sin qtJ, en ningún casó, el término fijado pueda exceder de 

entaria de as FraccioneHi II del Artícuio 105 déla Constitució Federal 
a Suprema Corte de JÜéticiade la Nación conódérá y resolverá con base en las disposiciones del 
lo, las 'contróversias coStitucipnales y las ácdicnes de inconsfitucional¡dad a que se refieren las 
II del 'artículo: 105 de la Constituci'n Política de lds Estados UnidOs Mexicanos. A falta de disposición 

stará a las prevenciones dl Código Federal de Procedimientos Civilés. 
neralPien; rio 12/2014 
Los envíos de información realizados por .conduóto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 

tróricamente,. en la inteliéncia de que en tém1inoj de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
trata de acuerdos, actas razones emitidas! ogenéradas  con la participación de uno o más servidores 

a ScJN o deli, respectivo Órgano jurisdiccionál del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
ngá las firrpas de éstos, fastará que la FIREL:  qué se utilice para u transmisión por el MINTERSCJN, 
ervídor público' responsable de rehitir; dicha infOrmación; en la inteligencia de que en la evidencia 
res activa, deberá precisárse que el dócumento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
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Si el tribunal 
al juez local c 
La Suprema 
de la Repúbl 
5Artículo 129 
prevenga, a 
diez días. 
Le Re -la 

'Ártícuio 1. 
presente,  Tít 
fracciones 1 
expresa, se 
Acuerdo'G 

Artículo 14. 
firmarse ele 
1/2013, si s 
públicos de 
original cont 
sea la de l 
criptográfica. 
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